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.fin rano pico, cuando no hay pudor. » . .

Ss reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San Miguel núm. 13, donde se ha 
-mudado la imprenta, ó en la Alacena, núm, 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para 

los de dentro de la Capital y diez t cales para fuera, francos de porte. ‘ r  r  ‘

INTERIOR llega este caso, todas las circunitan-jver condenado á un autor, DC7*no por

LIBERTAD DE IMPRENTA.
No es cosa cuestionable ya entre 

las naciones cultas la libeitad de im
prenta. En todas se hulla reconocida 
como un principio de vida social, y no 
hay Constitución olguna moderna don
de no figure entre los derechos del ciu
dadano la facultad de publicar sus pen
samientos, y de comunicar por este 
medio á los demás, el fruto de sus es 
ludios, de su ti abajo y de sus observa 
ciones. No es igual en todas partes la 
latitud que se le dá: tiene mus ó rne 
qos restricciones: se juzgan de este ó 
aquel modo los delitos que so corne
tín  por la prensa; pero es umversal
mente reconocido el principio.
\ H isc hallado muchas veces la liber
tad de escribir, sujeta á la censura pré 
vio, con el fin do evitar los abusos que 
pueden cometerse; pero el progreso 
de las luces ha reprobado aquel medio 
de prevenir el delito, substituyendo en 
su lugar penas efectivas para los que 
llegasen á traspasar los* límites de 
aquel precioso derecho del hombre. 
Nosotros pensamos que una de las ra
rísima* excepciones que debe tener la 
facultad do que nos ocupamos, es !u 
rída primada, pórque las acciones de 
los particulares no pertenecen al pú
blico. "Benjamín Constant, dice:,,La 
éhía privada de un hombre, do una 
tnuger, de una doncella, les pertene
ce respectivamente y son de su pro 
piedad particular, como son del ban
quero sus cuentas; y así como ninguno 
obliga á un comerciante á que someta 
sus libros al examen de nadie, sino 
cuando está fallido, así no se debe ex 
poner ni público la vida privada de un 
individuo, sino cuando ha cometido al
guna falta que hace necesario el exá- 
men de «esta vida privada. Mienfcas 
que un individuo no es conducido d̂e
lante de un tribuna), tus secretos to. 
•en á él tscluiivarrcnts, y aun cuaodo

cías de su vida, que no tienen que ver1 
cosa alguna con el juicio, son una per
tenencia suya, y no deben divulgarse 
en muñera alguna.* Enteramente de 
acuerdo con las ideas del respetable 
escritor que hemos citado, desenriamos
siempre, que las penas que se impu-¡le han preparado las malas artes, ó I 
siesen por el delito de abusar de la li- superchería de un malvado nstuto.,/"Tl 
bertad de imprenta de osle modo, fue- No concluiríamos, si hubiéramos do 
sen graves, y que por ningún motivo tratarla materia con aquella estension 
llegasen á ser ilusorias. Tanto mas de que son susceptibles cualesquiera

lo que dijo, sino por lo que se le ha 
supuesto, es decir, no por falta suya, 
sino por la ignoenneia de sus jueces, 
ó su demasiada flexibilidad, dando oí
dos al éco de un partido, ó enredán
dose insensiblemente en los lazos que

necesario es en este caso el rigor, 
cuanto mayor es el riesgo que se cor 
re; porque en efecto para un escritor 
que se hayn hecho acreedor al castigo 
por abuso» de la libertad de publicar 
sus producciones, conspirando por 
ejemplo contra el Estado, hay ciento, 
que no hallando rozones que oponer 
ú su contrario, .echan mano ai instante 
del arma vedada de las personalidades, 
convirtiendo ya la polémica en que tal 
vez ha tomado parte el público, en 
pendencia privada entre dos ó tres 
personas.

Fuera pues, de aquella cortapisa que 
debe tener la impresión y circulación 
de los escritos, es indispensable la inas 
franca, la mas espedita acción, la li
bertad debe ser casi ilimitada. No 
se crea por esto que negamos absolu 
tamente que pueda delinquirse por la 
imprenta de otro modo, ademé* del 
que nace de la difamación do las per»

de sus partes; pero como solo nos he« 
mns propuesto inculcar mas y mas 
ciertas ideas que favorecen el progre
so de la libertad de imprenta, y con 
él el de las luces, nos limitamos por 
hoy á lo espuesto, y á apuntar para 
cuando llegue el caso de las reformas 
constitucionales, la necesidad de var 
riar el procedimiento, respecto de los 
delitos de imprenta, restableciendo el 
juicio de jurados, que es el que da mas 
garantías á la inocencia, y el que — 
ha adoptado por esa favorable circuns
tancia en los países libres.

(Hesperia.) ~
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COIKEVNXOADOS.

México, 19 de Noviembre de 1840.

_______________  Señores editores del Mosquito•—
sonas: no; pero sí estamos bien per-|Por el periódico que vdes. redactan 
suadidos que tanto como es claro el del martes 17 del corriente, he visto
delito en este caso, sin que deje la me 
ñor duda at que lee el papel que con
tiene las diatribas ó las calumnias con
tra una persona; tan difícil es la cali
ficación de otra clhse do delitos jwr 
abusó .de aquella libertad, y pocas ve

un comunicado, suscrito por el arriero 
y dirigido á la comisión de bagajes 
que está á mf.cargo sobre lo. acaecido 
con los tomados á un arriero e! dia 28 
de Octubre y situados en el pátio de, 
Palacio; según costumbre la comisión

ces por desgracia dcjnrá da influir nl.recibió la órden oficial do la tawreria 
tratarse de poner en claro la cuestión, departamental del tenor siguiente, 
el espíritu de partido, la innoble pa- p ir ra s e  vd. mandar otnbargar traca 
sion de la vénganla, ó cuando menos muías de carga y que el «
ln ícrnorincia v las preocupaciones, ellas las ponga hoy mismo en el patio 
Sobre esto deben ser las leyes inequí- de Palacio á la d is^.kiondel temen- 
.ocas, v los jueces muy circunspectos, te, D. Jusn Justo Gonza le*. U.os y 
porque^ciertamente es muy doloroso libertad. México, Octubre 88 de 1840.
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__Antonio María de Esnaurrixar.
Dicha órden fué cumplida tal como se 
prevenía y consta por el recibo nue es 
•n mi poder del teniente González, al 
din siguiente 29 por haber recibido 
dicha órden algo tarde; pero el din 30
tuva noticia que había» sido puestas poder un documento de D. Juan Mar*

bre, que ya el oficial fe  habia marcha» 
do 4 su destino y que por mi parle ig
noraba tal hecho, sin que yo tuviese 
ningún participio en tales degradantes 
procedimientos.

A mas de lo espuesto, tengo en mi

tines de Peredo en el que afirma que 
las ínulas de D. Bcrnardiuo Elias, fue
ron desembargadas por gratificación 
que dio de cuarenta pesos ul oficial 
que las tenia en su poder.

_XJpn Jo espuesto la comisión de ba
gajes cree haber satisfecho al autor 
del comunicado, y es cuanto 'pudo sa
ber sobre el particular.—José Crcsj>o.

en libertad y el 31 recibí otra orden 
de igual naturaleza que la anterior y 
para el mismo oficial, con el carácter 
de ejecutiva y firmada por el Sr. D.
M. Hoyuela: esta órden me hizo vaci
lar creyendo alguna sorpresa que se le 
habin dado al Sr. de Hoyuela por ig 
nornr acoso que ya la habia estendido 
el Sr. de Esnaurrrzar y estftba ya has
ta cumplida, originado todo en mis
sospechas por la poca confianza que Señores editores del Mosquito. 
me debía el dicho oficial en las ocasio-[CoH egU fechu d¡go á !üg lf.ñorüg de

la Temis lo que sigue, y suplico 
vdes. lo manden injertar en su perió
dico. S. S. el Contenido«

Tula, Noviembre 15 de 1840.
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Señores editores de la Temis.— 
Con el ipayor di gusto he visto en su

nes que se mo presentó,-sinembargo 
de lo ejecutivo de la segunda orden, y 
cubierta la cotnision con el recibo de 
la primer», oficié al Sr, comandante 
general sobre dichas órdenes, manifes
tándole estar entregados los bagajes 
áse. y la contestación de la comandan
cin filé la siguiente. Mesa 1.a—Los periódico, uúrn. 38, que D. Guadalupe 
trece bagajes de carga que el 29 del Revelo en el escrito que presentó al
que acabó, le fueron entregados al te 
aiente D. Justo González, para la con 
dicción del armamento y correajes

superior tribunal del Depai lamento 
lleno do imposturas contra el juez le
trado de este partido, quo vdes. han

que se remiten á Guadolajara, fueron insertado en su citado numero, supo 
mandados desembargar por mi órden, ne, que yo he sido el aulofi de sus
en razón de haber manifestado la te
sorería no tener ni un solo real para 
•I «juste de los fletes; mas hoy que no 
se encuentra este obstáculo, se hn he 
cho de nuevo el pedido á la tesorería, 
por lo que mereceié ó vd. que en e) 
dia so Je entreguen los referidos baga
jes al oficial comisionado para que es- 
pedite su marcha.
-  Lo qus digo á vd. en contestación á 
sa oficio do esta fecha.—Dios &c. 
Noviembre 3 de 1840.— Valentín Ca* 
nal i io. Ea vista de esta comunica
ción, en d  momento se dieron las ór
denes correspondientes para su ejecu
ción y fueron entregados los bagajes.

A los dos ó tres dios de haber sali
do si oficia), se me presentó un arriero 
manifestándome que en vista de los

Klos que habia erogado, que si se le 
olvis elgo de lo que había pagado, 

Seta especie me sorprendió y resintió 
mi delicadeza por creerte tal vez que 
yo tenia parte en tal exhibición, y he
cho las preguntas al dicho arriero, re
sulté que fueron conducidas las 18 mu
los á un mesón (parece que al de las 
Animas), y el dicho oficial mandó des
aparejar y que el arriero en vista de 
esto comenzó á suplicar $ pero el Sr, 
González que tonit la presa en su po 
* r t Je exigió cien pesos si quería ii

persecuciones, yo por el Sr, coronel 
Aguado, cuando lo embió proso ú esa 
capitu), ya por los Sres. Romero y 
Díaz que le lian sucitado artículos ju
diciales, el primero sobre ocho mil 
pesos en que Im empeñado lo* inte
reses de sus menores y el segundo 
por estelionuto según él dice (1), por 
desprenderlo de ese modo del cono
cimiento ó intervención, como cura
dor en los autos do inventarios á los 
bienes intestados del finado D. José 
Ramón Jaso, cuando su prisión la su
pe por casualidad, y de los otros sus 
demandantes solo conozco de vista al 
Sr. Romero, mas al otro ni lo habia 
oido mentar.
■: Mucha importancia quiere darse 

ese díscolo mentecato cuando ha creí
do, si és que a*í ha sido, que él podia 
perjudicar el derecho inconcuso que 
representó po^ mis menores, apoyado 
en leyes espresas contra las cuales 
nada valen las opinionos. jPobre Dia
blo! Pues qué cualquiera que sea el 
curador de esos desgraciados á quie
nes ha engañado, no ha de represen
tar su derecho, y yo por quitarme de 
tan temible abechucho, me ocupaba en 
andar estimulando por una parte al 
Sr. Romero, no sabiendo que él era

el habilitador del pleito, ni que á pre
testo de éj habia dádoje tan gordo 
pellisco. ¿Cón el mismo objeto fué á 
buscar nf Sr. Díaz que no Conozco ni 
podia saber yo quo le hubiese hecho 
alguna estafa? (Qué neciol apenas 
puede creerse ¿pie haya habido letra
do que haya acogido tan absurdos y 
tan improbables ideas.

No obstante que á ellos toca pro
bar lo que dicen, como que no lo han 
de hacer nunca, entre tanto que soli
cito jas constancias conducentes, los 
desmiento y los invito á qué prueben 
lo que han asentado.

Y por cuanto á qus vdes. no inser
taron como ara regular á continua
ción del escrito, el decreto del supre
mo tribuna), sírvanse ahora hacerlo 
cuyo contenido literal és el siguiente.

“México Noviembre 7 efe 1840.— 
Líbrese órden ni juez del rsmo cri
minal de etta ciudad, lie. D. José Ma
ría Tamavo, para qoe dicte las provi, 
deccias de su resorte, á fin de apre
hender á D. Guadalupe Revelo y a D. 
Antonio Jaso, contra quienes proce
derá, si tuviere algunos antecedentes 
y en caso contrario, los dejará encía- 
*e do detenidos á disposición del jueg 
de primera instancia de Tula al que 
dará aviso inmediatamente. Remíta
se á este el ocurso presentado por Iqs 
espresados Revelo y Jaso, «para que 
sobre los particulares que contiene, 
informe ¿con justificación dentro de 
ocho dias.

Otro sí al estilo judicial: sepan vdef 
y el público que por la vileza mo* sin 
guiar, acusó Revelo de ladrón á Juan 
José Jaso, siendo así que el robo lo 
perpetraron entre Antonio Jaso clien
te de Revelo, v el tal Juan José, y en- 
tramboa se robaron también títulos y 
papeles, cuya entrega he demandado 
yo á Revelo y por cuyo motivo se ha
llaba notificado de arraigo, que que
brantó fugándose: Antonio Jaso no es
taba preso sino destinado en una casa 
de comercio para sustraerlo del mal 
ejemplo de Revelo (2). El mismo dca- 
tmo se le habia dado por este integro 
juez, al otro menor de Revelo y tam
bién fugó. Fué removido de la cúra
tela por el exhorto que vino áeste juz
gado del juez de letras Tamayo, pare 
que lo aprehendieran por haberlo acu
sado «I Sr. Díaz, de estafador y por
que ya se sabia que el Sr. Romero lo 
había demandado por ocho mil pesos 
en que ha empeñado los- intereses de 
*us clientes. ¿No fué bastante motivo? 
Si no se ha formado el juicio que 
hecha menos para ser privado con in-

[ l]  E l exhorto dice que por esta- 
fa , y en otra contestación dice el juez 
qua se compuso con su .acusador, no

brarse, continuando los ruegos y ofre
cimientos, quedó ajustado en cuarenta 
petos, ios mismos que pagó el mencio»

a™** ° .é <*orj“ le*t. « f c * *  ?“a ** vindica. ¿Y. eá pa- yo quien haga persecuciones tal 
ocurrencia, tolo dije al infeliz bous- ra curador un hombre de esta nota? turaleza. ^

(2) ¿Qué taU Si se le hubiese que* 
rido perseguir judicialmente, si ha* 

modo de verificarlo? pero no seré
na*



famia, ha *¡do 4 lo que oreo por beber*
0  fugado.

Baste lo dicho y vdes., Sre». edito
res, sírvanse dar una prueba de su im
parcialidad, dando de preferencia un 
lugar en su periódico á esta indicación 
de su servidor,— José Antonio San 
cntx de la Barquera.

DICIEMBRE L" DE 1840.

natos, «eificacwn de moneda &c.’cia de su Gobierno legalmente esta-
par!? <̂C.8I>U6,Í *0# blecido, contra la religión sancionada 

^ Jlynnados justamente por¡y adorada por toda la nación: siéndo- 
todos los publicistas, de leta-nacion.'lo también los que roban 6 dilapidan 

i  ara encargarnos de la administra* los caudales de su erario; los que por 
ciqn de justicia en órden á los delitos apatía, venalidad ú otro motivo de 
que se llaman comunes, no hay mas malicia y perversidad dejan perder 

* c#® ^ue M M*®a policía el territorio de la repúblico; loa que 
S México, y se verá ia multitud de.hacen alianza ó se coluden con loa

iucinerosos que tan sido aprehendidos¡eatrangeros enemigos de la p ttriit

i Como si. hubiera hombres en la re
pública mexicana que no la conozcan 
profundamente por los despilfarras, 
desconcierto y relajación á que la han 
eoiidiipido muchos de los que han 
ocupado los puestos públicos, entre 
los que no han faltado hombres de 
suma ineptitud, como ni de deprava
da malicia, parece que aun se apuran 
las prueoas para desengañar á todo 
•1 mundo de lo que es en sí la men
cionada república. Al efecto, hoy se 
esi¿n presentando en México los fe
nómenos mas estupendos por la in
justicia y escándala. Sabido es aun 
por las gentes mas remotas de nues
tra tierra, que de iu facultad de pen
sar que Dios nos ha dado á los mexi 
canos, como á todos los demás seres 
racionales y de una ley humana que 
llamamos constitucional del Estado, 
para poder emitir libremente nues
tro# pensamientos ú opiniones, se ha 
deducido un crimen; esto es: se ha 
querido hacer valer que el pensa
miento, y su simple emisión, sea un 
atroz crimen para juzgarse como el 
asesinato, e) robo, el estupro y todos 
los demás crímenes que por ser he 
cho« reales, positivos é irreparables 
contra la sociedad que los reprueba, 
están condenados por leyes espreeas 
con penas muy marcadas y terminan
tes, Pero aun hay mas para hacer 
subir de punto el fenómeno. El jui
cio 6 concepto de una inteligencia, 
si se quiere estraviada, pero sin la 
menor lesión de la voluntad, sf cali
fica hoy por delito de lesa-nacion, y 
•o consecuencia los autores, los edi
tores, los administradores de impren
ta, son reducido# á prisión y sujetos 
á un proceso criminal, cuyos atenta
dos han difundido tal pavor, que has
ta los cajistas y repartidores do pe
riódicos, se escapan ó huyen por te
mor:'razón porque debemos creer 
que la libertad de imprenta termina
rá muy pronto eu México. Sea lo 
dicho bastante en cuanto á la facul
tad de pensar y la libertad de emitir 
lie opiniones. Veamos ahora ligera
mente, en qué grado de protección ó 
oastigo se hallan los crimenét de he- 

particularmente loa robos, aaesi*

y con mas ó menos tiempo de deten
ción, se han puesto en absoluta líber 
tad. Véanse los registros de la cárcel 
de la Acordada, y se hallará también 
que multitud de esos perversos, entran 
y salen por desenlace del aparato de 
una causa, Adviéitase por conclusión 
la concurrencia de nuestras calles y 
plazas de mercado, recórranse los ca
minos, y á poco andar se descubrirán 
crimiimlcs de todo género y multitud 
de jóvenes de ambos sexos, dedicados 
al aprendizaje del robo y de otros vi
cios, mientras que nosotros pregunta
mos á los jueces, ¿por qué no han ter
minado las causas para ser castigados 
con arreglo á las leyes'el famoso la
drón y asesino conocido por el Na- 
hual? ¿Los asesinos de M«ilance y de 
su esposa en Zumpongo, v el crimina 
IÍ8Ímo capitán Trejo, cuando salen ew 
libertad para solazarse en los goces He 
la impunidad y de sus crimines/ Ri

lo»' que los auxilian de cualquiera 
manera directa ó indirecta, de pala* 
bra ó por escrito; con su influenciOt 
ó con sus armas y personas; los qua 
sabiendo de ciencia cierta la invasión 
de los enemigos estrangeros, y aun 
percibiendo yu mis hostilidades, no se 
preparan para hacer una vigorosa re* 
sistencia, sino que por el contrario, 
descuidados absolutamente, no han 
hecho mas qtie asegurar el triunfo 
del enenvgo, desatendiendo la fortifi
cación de una plszn, mal guarnecida 
de tropa y esta desprovista de toda 
cluso de víveres de boca y guerra, lo 
mismo que una fortaleza que fué el 
blanco principal do una escuadra 
enemigo, cuyo ge fe en muy pocas 
horas enarboló el pabellón de su na* 
cion sobre los escombros del edificio 
y sobre un acinamiento lastimoso 
de cadáveres de soldados valientes 
que combatieron hambrientos, exte*

cardo Te o, veterano en la carrera del í miados y con la inutilidad de su prin*• V i s  • . ___ / /* i •' i i .«n # t

8
robo y del asesinato, y reo prófugo de 
lesa-nacion en el memorable 15 de 
Julio de esto afio, en donde está? ¿No 
foé poco despucs de esa criminaiísim i 
conjuración, aprehendido en Cuerna^ 
vaca/ Sí. ¿Pue* por qué hoy so anda 
paseando on esta capital, ejercitando 
se en sus inveterads crímenes, sin va
riar siquiera su cuartel general que 
siempre ha tenido en el barrio de San 
ta Ana, en donde hace muy pocas no-lma generación en la historia de mies-

cipa! arma, la artillería, y luego..* 
Estos si que son reos de lesa-nacion; 
v quién de ellos ha sido castigado/ 
ór la inversa: de tales ó semejantes 

acontecimientos, como los que han te
nido siempre en perpetua agitación y 
retroceso irreparable á la república, 
han salido héroes, generales, grandes 
empleados y por último, hombres de 
gran fortuna que lucirán hasta la últi-

ches, hizo fuego con otros bandidos á 
isna patrulla del escuadrón del comer 
ció do esta ciudad, según la vos de 
aquel vecindario? ¡Oh! esos no son es
critores se nos dirá: sus hechos crimi
nales, no son pensamientos ú opinio
nes políticas: ésos obran y vdos. los es
critores piensan y proponen, bnstan- 
do esto para deducir la gran diferen

tras convulsiones, atentados y deea« 
ciertos que setá imposible dejar do 
transcribir á la posteridad, cuando se 
hable de la infancia y juventud 
sempiterna de nuestra sacrificada re
pública, Pero demos otro pasito rnas 
sobro esta clase de reos de lesa-na- 
cion y sobre su prodigiosa impunidad.

Desda el 15 de Julio del corriente 
año, comenzó su época mas horrorosacia que hay entre unos y otros y para año, comento su época rao» norrorosm 

que vdes. sean castigados con el rigor y la que mas debe confundir y abo- 
do las leves de esos facinerosos, mion- chornar al Gobierno mexicano, no so-
tras que á estos se les dan todos las 
consideraciones y respetos que vdes. 
quisieran obtener, lo cual no es posi
ble, porque nuestra república ha de 
marchar siempre con un órden inver
so al de todas las naciones, sin excep
ción de las salvages, y al reves tam
bién de lo que está escrito en nuestras 
leyes que llamamos garantías, aunque 
muy vanamente. :

Siendo reos de less-nacioq aque
llos que conspiran contra la Consti
tución del Estado, contra la ex i* en

lámente porque la provocó 6 violentó 
con la fital marcha de su ministerio 
que se habia echido sobro sí toda la 
indignación nacional, sino porque esta 
Gobierno, pudiendo y- debiendo, no 
quiso reprimirla, como muy claramen
te lo ha dicho S. E. el presidente en 
fa primera de sus proclamas de aque
llos dias funestos, la cual copiamos y 
anotamos, al bosquejar esa memorable 
agresión en que hubo oficiales y sar
gentos «eductores ^ara que se suble
varan algunos cuerpos de !e guarní-
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cion: fué asaltado el P^Imoío por la 
fuerza armada: el erario fué dilapida
do; el Gibierno disuelto, quedando 
acéfala la Nación, porque el presiden
te  de la república, fué prisionero y por 
haber desobedecido una tropa á la voz 
de jfuegolü, no fué fusilado S. E.: el

Ícongreso «o se reunió» como debía 
iaber.0 hecho, sino que sus miembros 

despavoridos, unos se encerraron en 
pus casas, otros huyeron á la agona, 
pin que fallase quien se saliera hasta 
do la cupital, por no considerarse se* 
guro en ella; ciart e  diput uios no hu
yeron, sino que fueron al Palacio & 
aumentar el número de los conjurados 
para cooperar á la ruina de la Consti 
tucion y dol Gobierno, que habían ju
rado solemnemente sostener, cuando 
comenzaron la misión de sus inocentes 
pueblas: diputado hubo que ya se 
nombraba gobernador del Departa
mento de México, á imitación de otro 
h unbre que se tuvo por presidente de 
I* rcpúb’ica en esos días, desenten
diéndose este de que la Nación lo de 
testa, porque ha sido ol terror de eil«« 
por su despotismo y crueldades ejer
cidas en otra época, y por la desmo 
ralixacion de sus paniaguados que hi 
cíeron apurar el amargo á los mexica
nos; hubo otro que fungió altamente 
ese Palacio, denominándose general

loa demes de sü cuadrilla, que monta- estar lo mismo, i Es de advertir qub
dos y armados estuvieron en Palacio en el curso de su prisión* un fisdil 
y fueron los primeros que corrieron ignorantísimo y enteramente olvida- 
dol campo de S in  Lázaro, sallándoselo del lustre de su profesión, lo ñ a 
ñara fuera de México, de apóstoles de lió en un calabozo con escándalo émhmm A.* _____ ' . Fla revolución, á robar y matar, so pro
testo de ella, como lo tienen de cos
tumbre, ¿por qué no han sido castiga
dos? /Por qué andan mmch >s libres, 
como Polvorilla á quien los Sres. edi
tores de 11 Union, han visto en Ja calle 
y como Ricardo Teoque también nos 
aseguran anda libre? L \  razón es bien 
clara, ó á lo menos de moda; porque 
no son escritores públicos, que cuanto 
mas escriben vordudes, tanto mas cri
minales son, y aunque decir la verdad 
no es pecado, siempre amarga y lasti 
ma sobre muñera los oidos de quienes 
quisieran tener mudos á todos los me 
xicanot, para marchar por un camino 
mas espeüito, sin los tropiezos de la 
enérgica voz de la imprenta; y no hay 
mejor sistema que aquel que se ejerci
te en mártires que no tengan ni aun 
el derecho de quejaise.

No olvidemos una. verdad práctica 
ó incontrastable que escribió una vez 
el Cosmopolita, quien dijo que las le
yes en México, son telarañas en que 
caen los mosquitos y trarpasan los mos
cardones. A no ser así, no «e viera to
do lo que dejamos referido, á la vez que

en g¿fe de los conjurados, sin otro tí ¡tenemos lautos ejemplares de losdébi
lulo que el de haberse hecho reo de 
lesa-uacion en otras ocasiones, por sus 
alzamientos contra la forma estableci
da del Estado, y por haber hecho cau
sa comun’con los franceses, cuando 
estaban invadiendo á la república: es
condiéronse también ó desertaron de 
sus puestos, los secretarios de Gobier
no, menos uno, y otras autoridaes no
tables de la capital. • • • y bocho -esto 
asi, quedó la ciudad entregada á los 
mayores conflictos y á un fuego vivo 
que amenazaba la ruina do toda la na 
ciom seiscientos ó setecientos mexica 
nos y muchos de estos, iaérnaes y fue
ra de combato, perecieron: los edifi
cios fueron arruinados y • • •« ¿pero pa
re que es repetir lo que ya han dicho

que hasta hoy se hayan podido borrar 
los vestigios melancólicos de esa ca
tástrofe desol adora? Nuestro fin es 
preguntar qué castigo se ha aplicado 
á esos hombres on esa y en otras oca 
•iones que son muchísimas, pues no 
fiarece, sino que b¡q tales escándalos 
y perturbaciones, no puede marchar 
esta república?. Se nos responderá 
que las capitulaciones ó acomodamien

les que forman contraste con loa pode 
rosos. Conocemos á un oficial de ejérci
to que ha sufridolos mayores y mas bo
chornosos padecimientos en mas de un 
año que lleba de prisión, porque ejer 
ció un acto de imperioso derecho na 
turaV, cual fué impedir que su honra* 
da familia fuese á la cárcel por el:cri
men que se le imputaba de monedero* 
falsos, cuyo reprobado ejercicio han 
hecho lucirme* que otros pobres, per 
sonas muy notables de México, quo 
nunca han conocido la miseria y que 
sinembargo, han tomado ese giro para 
llegar á la mas prospera fortuna 
que hoy disfrutan sin pudor. Con 
estes no se ha metido la policía.

Este mismo oficial que so hallaba

indignación de cuantos presenciarnos 
ese lanzo, porque en sus eatreeltót 
cascos no hubo otro modo mas de
cente de asegurar la persona del reo. 
Sería nunca acabar si emprendiéra
mos referir el rigorismo legal que no 
ejerce con los debite» y la latitud 
contemplación é impunidad que se 
dispensa á los fuertes. BHítanos saber 
sin la menor duda, que nuestia repú
blica es de mosquitos y moscardones, 
que ciertamente no pueden ser ¡goa
les ánte las leyes de México.

AVISOS.

¡ ¿i ‘•t
Eu la comandancia general de esta 

ciudad y por la escribanía de guerra 
del que suscribe, sigue espediente ejer 
cutivo D. Carlos Pighi contra el capí* 
tan D. Luis Cebados, eo el que se 
embargó al deudor la casa núm. 2 de 
la calle de Santa Isabel, lo que se a tí* 
sa al público en virtud de lo mandado 
por el Sr. comandante general en sn 
decreto de 16 de Octubre próximo pa
sado, á pedimento del actor, para que 
ninguna persona pueda comprar la es* 
presada casa, alegmdo ignorancia, y 
que si lo verifica, sufrirá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. ; ivi 

México, Noviembre 30 de 1840.-^ 
Simón JTegreiros, escribano de guerra.

las prensas y todo ol mundo palpó sin preso por tal imputación á su familia,
estuvo el Id de Julio en el Palacio, 
á donde fué conducido contra su vo
luntad y como preso de un cqerpo de 
los conjurados que estaba encargado 
de su persona, y aunque en la misma 
noche del 15 se retiró para su casa, 
atendiendo á su condición* de preso, 
y estropeado de los golpes que había 
recibido, al salir la tropa de su cuar
tel, no ha habido consideraciones pa-

L*T V—-
- VEND UTA PUBLICA.

. - j
2.a calle de Platero» 12.

Los martes y viernes á las docer los# ■ 
miércoles y sábados á las cuatro.

J eSuplico ó las personas que traen eiec«
tos, se impongan de la tarifa de comisiona
y de no remitirlos sin que se apunte**
en el libro. 14 v.—10.

- f c i -  ■ '  - -  ^  * - •  • 1_________________ ________

En la 1 / calle de Mesones núm, i  
se venden pájaros canarios. 3 v.«**fc

tos que siempre tiene el Gobierno coq ra él y sí ha sufrido una larga prisión, 
esas reuniones de ciudadano», patrio- juntándosele dos causas, bajo de dos 
tas, v solo divergentes en cuanto á diversos jueces, el uno de hacienda,
«implaos y puntos de política, no dan por la susodicha amonedación y el,ó cargo de 
lugar 4 que se proceda contra ellos, otro por el día que estuvo en Palacio.!^ ia ig-, 
Buen provecho haga á todos. Pero Con tal motivo, el oficial está ,pe*|

' o

w __ _ __ T_,f___f__ ¥ q| onciai esta ̂ pe-í
o^Sr. Ricardo Teo, Polvorilla jrtqdoi redondo y. su familja prófuga debo'

y ■
IMPRENTA DEL MOSQUITO, , i)Bj  

Mariano Jiménez, ¿tftfftl 
Estampa de S .:Miguel núm.' 1*


